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2014-17-01-NOTARIA01-P10084 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA MARKETWATCH S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD$ 43.800,00 

AUMENTO: USD$ 6.000,00 

CAPITAL CON AUMENTO: USD$ 49.800,00 

DI 3 COPIAS 

XRKRAR IMC RARA 

ESCRITURA NÚMERO: P DIEZ MIL OCHENTA Y CUATRO 

A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy, diez 

(10) de noviembre de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge 

 



Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; 

comparece el señor Gonzalo Hernán Rueda Díaz, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la compañía MARKETWATCH S.A., según se desprende 

del nombramiento que como habilitante se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma 

que en copia debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

e escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

úumento de Capital y Reforma de Estatutos en conformidad a 

las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor 

Gonzalo Hernán Rueda Díaz, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía “MARKETWATCH S.A”, 

según se desprende del nombramiento que como habilitante 

se agrega, debidamente autorizado para elevar a escritura 

pública este documento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- La compañía MARKETWATCH S.A. es una compañía 

de nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el seis de junio del 
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año dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del. cantó . 

Quito el seis de julio del dos mil cinco, con un capitát-.de.. 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

800,00). DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado 

Cevallos, el treinta de julio de dos mil nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el seis de octubre del dos 

mil nueve, se dispone el aumento de capital y la consecuente 

reforma de los estatutos, estableciendo como nuevo capital 

social de la compañía la suma de trece mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13.800,00).    
TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el 

veintitrés de junio de dos mil diez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veintiséis de agosto del dos mil 

diez, se dispone el aumento de capital y la consecuente 

reforma de los estatutos, estableciendo como nuevo capital 

social de la compañía la suma de veintiocho mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 28.800,00). 

CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el 

veinticuatro de mayo de dos mil once, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veintinueve de julio del dos mil 

once, se dispone el aumento de capital y la consecuente 

reforma de los estatutos, estableciendo como nuevo capital 

social de la compañía la suma de cuarenta y tres mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

43.800,00). QUINTO.- La Junta General Extraordinaria y 

  

       



  

  

Universal de Accionistas de la compañía MARKETWATCH 

S.A., reunida el treinta de octubre del dos mil catorce, resolvió 

aumentar su Capital en la suma de seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 6.000,00), fijando el Capita) 

Social de la Compañía en la suma de cuarenta y nueve mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

49.800,00). En este sentido, resolvió también reformar los 

Estatutos Sociales de la compañía. TERCERA.- AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MARKETWATCH S.A.: Con los antecedentes 

expuestos el compareciente, en la calidad indicada, procede 

a: UNO.- Aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de seis mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 6.000,00), monto que corresponde a utilidades 

generadas durante el ejercicio impositivo 2013, debido a que 

la compañía se acogió parcialmente al beneficio de la 

reducción del diez puntos porcentuales de Impuesto a la 

Renta; con la emisión de quince mil (6.000) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) cada una. DOS.- Fijar el Capital en la 

suma de cuarenta y nueve mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 49.800,00). El aumento es 

suscrito por los accionistas en proporción a su participación 

en el capital de la compañía, conforme consta en el cuadro 

distributivo de aumento de capital que se detalla a 

A 
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CUADRO DE DISTRIBUCIÓN AUMENTO DE CAPITAL: *, a 

CAPITAL AUMENTO DE NUEVO. 

ACTUAL CAPITAL CAPITAL 

Número Valor Número Valor Número Valor Porcen- 
taje de 

de de las de de las de de las artici- 

acciones| acciones |acciones| acciones |acciones| acciones Dación 

  
  

41.610 |$ 41.610,00 | 5.700 |$ 5.700,00/ 47.310 |$ 47.310,00| 95,00% 

  
  

2.190 ¡$ 2.190,00 300 $  300,00| 2.490 [$ 2.490,00. 5,00%   
Almeida 
  
  

Total 43.800 | $ 43.800,00 6.000 |$6.000,00 | 49.800 |$ 49.800,00; 100,00%                 
  

TRES.- En función de lo señalado, reformar los Estatutos 

Sociales de la compañía en los siguientes términos: 

ARJÍGULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 

ODIFICACIONES.- El capital suscrito de la compañía 

asciende a la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 49.800,00)., dividido en cuarenta y nueve mil 

ochocientos (49.800) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

1,00) de valor nominal cada una; y, se encuentra pagado en 

valor total de acuerdo al siguiente detalle :--=----ooo-=o-=--- 

  

  
  

. : Porcentaje 
Accionista Capital Capital No. de de 

Suscrito Pagado ¡Acciones a 
Participación 

Gonzalo Hernán 
Rueda Díaz $ 47.310,00 | $ 47.310,00 | 47.310 95%             
  

 



  

Jaime Oswaldo 
Leiva Almeida $ 2.490,00 $ 2.490,00 2.490 5% 

  

Total $ 49.800,00 $ 49.800,00 49.800 100%             
  

La nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana, por lo que 

la presente ¡inversión tiene el carácter de  nacional.”. 

CUARTA.- DECLARACIONES: El Representante Legal, 

declara bajo juramento que, a la fecha, su representada no es 

contratista incumplido o adjudicatario fallido del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones, que se encuentra al día en sus 

obligaciones ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, el Servicio de Rentas Internas, el Municipio de Quito y 

que todos los Accionistas de la Compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Al 

presente instrumento se acompaña el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el treinta de octubre del dos mil catorce, mediante 

la cual se aprobó, por unanimidad, el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el abogado Christian Castañeda 

Flórez, con matrícula número diecisiete guión dos mil catorce 

guión noventa y seis). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 
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   la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto doy f 

C.C. No. 170685725-5 

Le ataco 

ELecol 

mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad dé:acto-”-.—- 

 



Quito, 9 de agosto de 2013 

Señor 
Gonzalo Hernán Rueda Diaz 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañía MARKETWATCH S,A., llevada a cabo el día de hoy 9 de agosto de 
2013, resolvió reelegido como GERENTE GENERAL de la Compañia y como tal 

¿Representante Legal de la misma, por un periodo estatutario de DOS AÑOS, contados 
a partir de la inscripción del presente normbramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, es el Gerente General quien tiene y 
ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de ja misma en forma exclusiva, 
con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 6 de junio de 2005, 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón, el 6 de julio de 2005. . 

Con los mejores de éxito en el cumplimiento de sus funciones me suscribo de usted.     
Atentamente, 

Bal 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
MARKETWATCH S.A., en Quito, a 9 de agosto de 2013. 

  

E 

Gonzalo Hernán Rueda Díaz 
CC, 170685725-5 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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es REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO NA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO   

O QUITO, QUEDA INSERITO EL ACTO/STOMO RATO QUE SE PRESEVTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

ACONT INUACION: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   

  

   

    

   
    
   

   

     

   

   

    

  

    

  

: "NÚMERO DE REPERTORIO: 

: : FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

¡ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
¡ REGISTRO:   

“2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO 
: AUTORIDAD NON 
' “FECHA DE NOMBRAMIENTO: 
: FECHA ACEPTACION: 

_JOMBRED DELA COMPAÑ 

  

  

   
    

  

  

    

  

  

     

    

  

  

NAL TEXTO DEA PE 

SON MECESÁR    

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO     SIRECO 0    

    

     

pia que ANTECEDE está 
ina que me fue presentad 

Hojas Uri 

10 NOV. 2014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISAS 

DE LA COMPANIA “MARKETWATCH S.A.” 

En la Ciudad de Quito, a los 30 días del mes de octubre del 2014, se reúnen los 

accionistas de la compañía MARKETWATCH S.A., en sus oficinas ubicadas en la calle 

Lizardo García E10-80 y Av. 12 de Octubre. A las 9:00 horas se instala la reunión y se 
procede a dejar constancia de los accionistas que se encuentran presentes y que 
representan el 100% del capital pagado de la compañía, por lo que resuelven 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal al tenor de las disposiciones 

previstas en el Art. 238 de la Ley de compañías conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS D ACCION ES CAPITAL % 

Gonzalo Hernán Rueda Díaz 41.610 $ 41.610,00 95% 

aime Oswaldo Leiva Almeida 2.190 $ 2.190,00 5% 

Total 43.800 $ 43.800,00 100,00%           
  

Los accionistas comparecen por sus propios y personales derechos. En la junta 

comparecen como presidente María Cristina Lucero Villarreal, y como secretario su 
Gerente General, el Señor Gonzalo Hernán Rueda Díaz. 

Se declara instalada la junta e inmediatamente toma la palabra la Presidente, quien 
convoca a que se trate el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

PUNTO ÚNICO.- Resolver sobre el Aumento del Capital de la Compañía y la 

consiguiente reforma de estatutos. 

El orden del día es considerado por los Accionistas, los mismos que lo aceptan sin 

reparos. En consecuencia la presidente dispone se trate el único punto del orden del 
día: 

PUNTO ÚNICO.- Resolver sobre el Aumento del Capital de la Compañía y la 

consiguiente reforma de estatutos. 

Toma la palabra el señor Gonzalo Hernán Rueda Díaz, quien manifiesta a los 

accionistas la necesidad de capitalizar parte de las utilidades generadas durante el 

ejercicio impositivo 2013, a prorrata de su participación en la Compañía, por un valor 

total de US$ 6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América). 

Precisa que el aumento de capital se canalizará a través de la figura denominada 

Capitalización de Utilidades, valor que se registra dentro de la contabilidad de la 

compañía. 

Analizada la propuesta planteada, los Accionistas la aprueban por unanimidad, por lo 
que la Junta General resuelve: 

1. Aprobar el aumento del capital social de la compañía en la suma de US$ 6.000,00 

(seis mil dólares de los Estados Unidos de América), conforme términos sugeridos 

y mediante la capitalización de utilidades, fijando el Capital en la suma de US$



  

o
n
 

¿0006     
49.800,00 (cuarenta y nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 3 : 

América). 

Aprobar la emisión de 6.000 (seis mil) nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de US$ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, las mismas 

que son suscritas y pagadas en el 100% de su valor. 

El aumento es suscrito por los accionistas en proporción a su participación en el 

capital de la compañía, conforme consta en el cuadro distributivo de aumento de 

capital que se detalla a continuación: 

  

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

  

  

    

CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL 

ACCIONISTA | NUMERO VALOR NUMERO VALOR NUMERO VALOR PORCENTAJE 

DE DE LAS DE DE LAS DE DE LAS DE PARTICI- 

ACCIONES | ACCIONES ACCIONES ACCIONES ¡ACCIONES! ACCIONES PACIÓN 

Gonzalo 

Hernán Rueda 41.610 $ 41.610,00 5.700 $ 5.700,00 47.310 $ 47.310,00 95,00% 

Díaz 

Jaime 

Oswaldo 2.190 $ 2.190,00 300 $ 300,00 2.490 $ 2.490,00 5,00% 

Leiva Almeida : 

Total 43.800 $ 43.800,00 6.000 $ 6.000,00 49.800 ¡$ 49.800,00 100,00%               
  

2. Reformar el “Artículo Sexto” del “Capítulo Segundo” de los Estatutos de la 
Compañía, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- El capital 

suscrito de la compañía asciende a la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49.800,00), dividido en 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS (49.800) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) de valor nominal cada 

una; y, se encuentra pagado en valor total de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

          

o Capital Capital No. de Porcentaje 
Accionista . . de 

Suscrito Pagado Acciones na nz 
Participación 

Sonzalo Hernán Rueda $ 47.310,00 | $ 47.310,00 | 47.310 95% 

Jaime Oswaldo Leiva $ 2.490,00 | $ 2.490,00 | 2.490 5% 
Almeida 

Total $ 49.800,00 | $ 49.800,00 | 49.800 100%     
  

La nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana, por lo que la presente inversión tiene 

el carácter de nacional.” 

3. Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve a escritura pública 

este Aumento de Capital y lo inscriba en el Registro Mercantil. 

  

 



A las 10:00 horas y agotado el orden del día, la Presidente concede un receso de 

treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 

10:30 se reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura del texto redactado, 
el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

- 

  

Lucero Villarreal'María Cristina Gonzalo Hernán Rueda Díaz 

Presidenta de la Junta Gerente General 

Secretario 

Accionista 

    

  

AidoW eiva Almeida 

¡enista 

Jaime O



  

  

   

    

   

  

    

  

SOCIEDADES 
1791996143001 

MARKETWATCH S.A. 

MARKETWATCH. : : 

OTROS 

RUEDA DIAZ GONZALO HERNAN 

TAOCADVISORS CIA. LTDA. 

  

  

  

   

  

06/07/2005 o - FEC. CONSTITUCION: 

18/07/2005 : . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

06/07/2005 

08/09/2014 

  

  

  

   

  

   

z 490 Email: -grueda Qmarkeiateh. com.ec 
. 

z CHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LIZARDO GARCIA Número: E10-80 Intersección: 
302 CTUBRE Edificio: ALTO ARAGON Piso: 5 Oficina: 5C Referencia ubicación: FRENTE A SUPERMAXI Celular: 

  

  

  

  

   del 001 al 001 ABIERTOS: 

REGIONAL NORTE! PICHINCHA + CERRADOS: 

    

      

97. Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art-9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
ilidad legal que de ella se 

  

AMPO 02 ¡CS Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y. Fecha y hora: 08/09/2014 15:51:20 
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MSRCÓN : 
BACHALERATO 

APPADOS Y NORARE 
RUEDA LR 

BRA OOS Y NOMBRES LE LA MD 
1032 SABEL GUADALUBE: 

1XAGAS Y FICA OS EXPEDICIÓN 
BNO % : 
Oro 0 

HAS DE ARIAS 
2021-0104 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RECON. BENESAL DE HESESTRO ES 

ia 
1T0888728.8 

   O ECUATORIANA 
sou : 
ESADOINA Casado 
MARIS: CRISTINA 

LECERO VILLARREAL 

    

    

013 - 0231 1706857255 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RUEDA DIAZ GONZALO HERNAN 

  

. PICHINCHA 

PROVINGA 

QUITO 

CANTÓN 

CGRCUNSORIPCIÓN 0    

  

    
           

  

     

  

   

Pp QUITO 
En A IO DN A ANZACION 
YA RÍA 
DO otoc 
con orig;    

  
 



  

Se otorgó ante mí, el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

fe de ello, confiero esta Compañía MARKETWATCH S.A.,; y, en 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, diez de noviembre de dos mil catorce. - 

$ 
1 

j em i , 
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+ - Dr.Jorge Mackíado Cevallos, 

A "Notario Primero del Cantón Quito. 
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TRÁMITE NÚMERO: 77622 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

- NUMERO 52074 

DE! . 0 2014 

RO 2" -. 5476 

REGISTRO:: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706857255 RUEDA DIAZ Quito REPRESENTANTE | Casado 

GONZALO LEGAL 

HERNAN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O' AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: ] 10/11/2014 
NOTARÍA:. NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: . NO APLICA 

, FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE: NO APLICA 

2 EMITE LA RESOLUCIÓN: 
a PLAZO: 0 

_ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARKETWATCH S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

it
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Y 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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Capital Valor 

Cuantía 6000,00 

Capital 49800,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1613 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 06 DE JULIO DE 2005, TOMO 136.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
     NORMATIVA VIGENTE. ¿gnal de Rega, 

A US NN O 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 .: 
Soi 

qe 

* DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % 

ati de Canó> 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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